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actividades vinculadas a las competencias establecidas 
en dicha Ley y que tienen impacto directo o indirecto en la 
salud, individual o colectiva;

Que, el numeral 4-A2 del artículo 4-A del precitado 
Decreto Legislativo, incorporado por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de las enfermedades, señala que el Ministerio de Salud, 
ente rector del Sistema Nacional de Salud, y dentro del 
ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a 
nivel nacional, en las siguientes instituciones: EsSalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas en 
Salud Pública en materia de prevención y control de 
enfermedades no transmisibles, raras y huérfanas;

Que, asimismo, el literal c) del artículo 64 del precitado 
Reglamento señala que es función de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública proponer 
documentos normativos (Guías de Prácticas Clínicas) 
orientados a la detección precoz y tratamiento oportuno 
de las enfermedades transmisibles y no transmisibles, 
en el marco de las intervenciones estratégicas de salud 
pública, en coordinación con el órgano competente del 
Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud;

Que, en ese sentido, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública ha 
propuesto la Guía Técnica: Guía de Práctica Clínica para 
el Diagnóstico y Tratamiento de la Esclerosis Múltiple en 
el segundo y tercer nivel de atención, cuya finalidad es 
contribuir a la reducción de la morbilidad y discapacidad 
por Esclerosis Múltiple (EM), mejorando así la calidad de 
vida de las personas con esta enfermedad;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado del Director General de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, de la 
Directora General de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas, del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del 
Jefe del Instituto Nacional de Salud, de la Directora General 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria 
General, del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, y por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2017-SA, modificado por los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar la Guía Técnica: Guía de Práctica 
Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la Esclerosis 
Múltiple en el segundo y tercer nivel de atención, que como 
Anexo forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud
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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral 

Resolución MinisteRiAl 
n° 284-2020-tR

Lima, 5 de diciembre de 2020

VISTOS: El Memorando N° 0823-2020-MTPE/3, 
del Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo 
y Capacitación Laboral; el Memorando N° 1361-2020-
MTPE/4/12, de la Oficina General de Recursos Humanos; 
y el Informe N° 2219-2020-MTPE/4/8, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo 
y Capacitación Laboral (CAP-P N° 024), Nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, y de las 
Oficinas Generales de Recursos Humanos, y de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora FLOR DE 
LUCIA VILCHEZ MALAVER en el cargo de Asesora II 
del Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo 
y Capacitación Laboral (CAP-P N° 024), Nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1909540-1

Designan Secretaria General del Ministerio 

Resolución MinisteRiAl
n° 285-2020-tR

Lima, 5 de diciembre de 2020

VISTOS: El Memorando N° 1384-2020-MTPE/4/12, de 
la Oficina General de Recursos Humanos; y el Informe N° 
2229-2020-MTPE/4/8, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Secretario/a 
General del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la profesional que 
desempeñará dicho cargo; 

Con las visaciones de las Oficinas Generales de 
Recursos Humanos, y de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley N° 27594, 
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